
Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.S.D  

REF.  PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL DE ELSA 

BUITRAGO RAMIREZ Y OTRO CONTRA NELLY ORDOÑEZ 

VALENCIA Numero 2020-635  

SISLEY CAROLINA GUEVARA LARROTA, abogada en ejercicio e 

identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición 

de apoderada judicial de la señora NELLY VALENCIA VIUDA DE 

ORDOÑEZ identificada con cedula de ciudadanía Numero 21.080.340 

de Utica Cundinamarca,  tal como se evidencia en poder a mi 

debidamente conferido, me permito presentar ante su despacho de 

forma comedida y respetuosa INCIDENTE DE NULIDAD contra todo lo 

actuado dentro del proceso de la referencia teniendo en cuenta los 

siguientes a saber:   

HECHOS 

1.  La señora NELLY VALENCIA VIUDA DE ORDOÑEZ, es 

propietaria del 50% del inmueble que se persigue con la presente 

acción  

2. La señora NELLY VALENCIA VIUDA DE ORDOÑEZ, no ha sido 

notificada y/o emplazada en debida forma tal como lo define el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020 en concordancia con el articulo 

291 y 292 del CGP.   

3. La señora NELLY VALENCIA VIUDA DE ORDOÑEZ debió ser 

notificada y vinculada al presente proceso a solicitud de parte o 

de oficio por el despacho.  

4. El día 4 de febrero del 2022, la señora NELLY VALENCIA VIUDA 

DE ORDOÑEZ es enterada de la medida cautelar decretada en 

este asunto ya que solicito ante la oficina de registro 

CERTIFICADO DE TRADICION DE LIBERTAD del inmueble para 

un trámite personal.  

5. La señora NELLY VALENCIA VIUDA DE ORDOÑEZ es una 

adulta mayor que depende económicamente de las rentas que le 

genera el bien producto de garantía real.   



6. La señora NELLY VALENCIA VIUDA DE ORDOÑEZ nunca fue 

informada por su hija la aquí deudora de la deuda contraída a 

favor de los demandantes.  

7. El presente bien inmueble registra DEMANDA EN PROCESO 

DIVISORIO como se evidencia en certificado de tradición y 

libertad anexo, sin embargo, teniendo en cuenta lo definido por el 

JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA hasta que NO 

medie experticia sobre su valor real, mejoras y la licencia de 

subdivisión no procede la división, por lo que aún continúa siendo 

un bien adquirido en común y proindiviso por sus propietarias.   

8. La señora NELLY VALENCIA VIUDAD DE ORDOÑEZ, de forma 

precaria y sin mediar apoderado informo al respecto de esta 

anomalía o situación al despacho el día 18 de febrero del presente 

año, sin que a la fecha y con respecto a esa solicitud o memorial 

se haya pronunciado mediante auto o informe secretarial.   

           

 



PRETENSION Y CAUSAL DE NULIDAD 

Por lo anteriormente expuesto solicito se declare la nulidad de todo lo 

actuado, desde el MANDAMIENTO DE PAGO del presente asunto 

proferido el 17 de febrero del 2021 hasta la última actuación y auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución proferido el día 7 de abril del 

2022, por la causal de nulidad definida en el artículo 133 Numeral 8 

del CGP.   

 

PRETENSION O MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 

1. Solicito respetuosamente de forma urgente y como medida 

provisional se suspenda, de haberse decretado o tramitado, el 

secuestro del bien o garantía real, teniendo como fundamento que 

según lo definido por   artículo 595 del CGP en su numeral 5, por 

tratarse de derechos común y proindiviso debe comunicarse a 

todos los coparticipes del mismo, en el caso particular al 

incidenante y propietaria del 50% del mismo.  

2. Igualmente solicito en virtud a la afectación de mi representada se 

ordene mediante auto al ejecutante prestar caución hasta por el 

10% de del valor actual de la ejecución para responder por los 

perjuicios que se causen por la práctica de la medida a mi 

representada, so pena de levantamiento tal como lo define el 

artículo 599 del CGP.  

Es importante establecer que la medida cautelar solo pudo haber sido 

decretada sobre el 50% de los derechos de propiedad que tiene la 

deudora hipotecaria. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. El presente incidente lo realizo con fundamento a lo especificado 

en el artículo 468 y siguientes del CGP en donde se define que la 

demanda debe dirigirse en contra del actual propietario del 

inmueble.  



Como se evidencia en certificado de libertad anexo las propietarias del 

inmueble en común y proindiviso son mi representada NELLY 

VALENCIA VIUDAD DE ORDOÑEZ y la señora deudora NELLY 

ORDOÑEZ VALENCIA.   

 

2. TEMERIDAD Y MALA FE – Articulo 79 del CGP Numeral 1.   

Igualmente es importante establecer que la demanda ejecutiva aquí 

impetrada no fue notificada en debida forma por la parte demandante ni 

por el despacho, por lo que se constituye una vulneración al 

contradictorio que sin fundamento legal alguno o evidencia plausible 

que lo amerite omitió la notificación de la incidentante tal y como lo 

define la ley.   

Esta omisión vulnera los derechos de la propietaria aquí incidentante ya 

que como propietaria es afectada de forma directa de las resultas del 

presente proceso.   

Por probidad y lealtad procesal el demandante debió notificar a la 

incidentante y adicionalmente según lo definido en el artículo 42 del 

CGP, numeral 1 y 2 era menester que el despacho de oficio hubiese 

decretado dicha notificación a la propietaria para la vinculación optima 

del contradictorio y así ejercer hacer efectivo su derecho al debido 

proceso y de defensa como sujeto procesal.   

 

PRUEBAS DEL INCIDENTE  

1. Solicito tener en cuenta el certificado de tradición y libertad del 

bien aquí perseguido.  

2. (2) autos emitidos por el JUZGADO 38 DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA con el fin constatar lo definido en el hecho 7 del 

presente incidente. 

3. Oficio de curaduría y carta de mi poderdante ante JUZGADO 38 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA con el fin de probar lo definido en 

el hecho 7 del presente incidente.    

4. Poder a mi debidamente conferido mediante Decreto 806 del 202 

en su artículo 5  



 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

1. De forma comedida y respetuosa solicito al despacho se sirva 

requerir a la parte demandante o a su apoderado dentro del 

asunto exhibir previamente o en audiencia a que haya lugar, la 

prueba documental, es decir, la certificación y envió por correo 

certificado y el correo electrónico del mandamiento de pago y 

demanda ejecutiva a la señora NELLY VALENCIA VIUDA DE 

ORDOÑEZ.   

Lo presente de conformidad al artículo 266 del CGP.       

2. Solicito se secrete el INTERROGATORIO DE PARTE de la 

señora ELSA BUITRAGO RAMIREZ Y JOSE RICARDO FLOREZ 

FAURA, con el fin de que probar la totalidad de los hechos aquí 

aducidos.    

PROCEDIMIENTO Y TRAMITE 

Al presente incidente debe dársele el tramite consagrado en el artículo 

127 y siguientes en concordancia con el 134 del CGP  

 

NOTIFICACIONES 

Mi Representada podrá ser notificada en la calle 167 D Numero 8-58 

Torre 3 Apto 110 Conjunto Residencial Prado Verde de Bogotá,  

teléfono 3134052477  y a su correo electrónico autorizado por ella: 

amordonezw@gmail.com 

La suscrita recibe notificaciones en la Calle 127 C número 78 A 47 apto 

209 de Bogotá, teléfono 316307334 y coree electrónico 

carito140974@yahoo.com.co  

 

 

Del señor Juez;  

mailto:amordonezw@gmail.com
mailto:carito140974@yahoo.com.co


 

 

SISLEY CAROLINA GUEVARA LARROTA  

Abogada  

c.c. 52.223.790 de Bogotá  

T.P. 164.539 del CS de la J  







 
































